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Reseña – Artículo
El Fin del Velasquismo y la Acción Institucional  

de La Marina de Guerra del Perú - 1975
Por: Oscar Maurtua de Romaña1

La obra realizada por Hugo Guerra Arteaga y Juan 
Francisco Balcázar Vargas, significa una fuente de 
conocimiento para comprender los hechos durante 
la dictadura militar en el Perú en la década de 1970. 
Los autores nos presentan una reveladora investigación 
en veinte capítulos en donde se abarca los aspectos 
principales para analizar el golpe de Juan Velasco 
Alvarado al gobierno, democráticamente elegido, de 
Fernando Belaunde Terry, en 1968.

El inicio del gobierno Revolucionario de las Fuerzas 
Armadas se presentó como un proceso institucional 
que buscaba revalorar los principios nacionales frente 
a la oligarquía materializada en las grandes empresas, 
aliadas del transnacionalismo. El golpe de Estado 
estuvo respaldado, mayormente, por grupos de 
izquierda. A pesar de haber sido rechazado al comienzo 
por considerarse un gobierno reformista, logró tener 
el apoyo de éstos, garantizándoles el ingreso al sistema 
burocrático. Se toma en consideración que ciertos 
guerrilleros de 1965 llegaron a asumir cargos públicos. 
Por otro lado, los partidos de derecha representaban el 
retorno del antiguo status quo (con fines de intereses 
político-económicos, como la democracia), con lo que 
rechazaban al régimen de Velasco.

Uno de los principales aspectos del gobierno militar 
de Velasco fue la anulación de la inexistente “página 
11”, que –según se afirmaba– había firmado la 
administración de Belaunde, anunciándose el 9 
de octubre como la toma de las instalaciones de la 
International Petroleoum Company (IPC). Esta 
decisión fue consigna de la llamada “recuperación de la 
dignidad nacional”. Asimismo, la “Revolución Peruana” 
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reemplazó a los magistrados de la Corte Suprema en el 
año de 1969, logró la tan anhelada Reforma Agraria, 
expropió la Cerro de Pasco Corporation en 1973, 
la Marcona Mining Company, en 19752. El giro 
estatista que se produjo le garantizó la apropiación de 
todas las empresas mineras, petroleras y agrícolas. En 
realidad, se creó un monopolio estatal de las actividades 
económicas.

Dentro de las entidades públicas surgidas a favor de la 
participación popular, con el propósito de disponer de 
un mayor control en el Perú, se encontraban el Sistema 
Nacional de Apoyo a la Movilización Social (Sinamos), 
bajo una autonomía propia y con la función de ver 
los reclamos de la población; el Sistema Nacional de 
Información (Sinadi), encargada de publicar el Plan 
Inca en 1974; la Empresa Nacional de Radiodifusión 
(Enard Perú), con la responsabilidad de vigilar las 
radioemisoras y los canales de televisión; la Agencia 
Estatal de Noticias Nacionales (ESI PERU), entre 
otros. Mediante el Decreto Ley N°20681, el gobierno 
de Velasco ordenó la confiscación de la prensa peruana. 
El Comercio, La Prensa, Ojo, Última Hora y Afición, 
entre otros, fueron clausurados y se deportaron a sus 
editores y principales periodistas; hecho que sería el 
detonante para su salida3.

Como lo mencionan los autores del libro que 
comentamos, el Velasquismo abarcó aspectos del 
corporativismo, la tercera vía democrática cristiana 
entre el capitalismo y el comunismo, y del colectivismo 
marxista y de autogestión de la Yugoslavia de Tito4. El 
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institucionalismo de Velasco no fue compartido por los 
mandos castrenses, especialmente dentro de la Junta 
Militar de Gobierno (JMG), debido a la falta de claridad 
de sus políticas. De tal manera, los autores, de una 
forma muy académica, analizan, los acontecimientos 
que fueron detonantes para el reemplazo por Francisco 
Morales Bermúdez. Es preciso comentar que la presente 
obra abarca las condiciones y la manera de actuar de 
la Marina de Guerra del Perú, como un contrapeso 
dentro de la JMG, liderada por Velasco.

El libro hace un especial hincapié en el rol heroico de esta 
institución, al evitar dos hechos que hubieran cambiado 
la historia del Perú contemporáneo: la declaración del 
Perú como una República Socialista, sumergiéndonos 
en una posible guerra civil; y la intervención militar en 
el sur, con la finalidad de recuperar Arica y Tarapacá. 
La Acción Institucional de la Marina del 25 de junio 
de 1975 con el título de “Rumbo a la Democracia”, 
sin duda alguna, fue un proceso que marcó el final 
del gobierno velasquista, que empezaba a radicalizarse 
mediante las reformas y la supresión de la libertad de 
prensa. La Acción Institucional de la Marina de Guerra 
del Perú fue una expresión de rechazo frente a los 
manejos autoritarios que venía ejerciendo Velasco desde 
Palacio de Gobierno, pues la motivadora herencia de 
Grau representaba una gran obligación moral 

1975. Editorial Universitaria. Universidad Ricardo Palma. Lima, Perú. 
Pag 52.

de la institución con la nación, en defensa de su libertad 
y justicia.

Ya en el año 1975 la salud de Velasco se vio comprometida 
y es por esa razón que, por las decisiones dentro de las 
Fuerzas Armadas, Francisco Morales Bermúdez asume 
la presidencia en un “relevo institucional”. La sagacidad 
de Morales Bermúdez fue elegir un cronograma en 
donde se convocaba una Asamblea Constituyente, la 
cual debía elaborar una nueva Carta Magna y fijar las 
elecciones para 1980. De esta manera el Docenio Militar 
alcanzó su fin con las nuevas elecciones, el regreso de 
la libertad de prensa, los partidos democráticos y una 
nueva Constitución que buscaría un rumbo diferente 
para el Perú.

Se trata pues, de una interesante publicación que 
difunde la labor patriótica de la Marina de Guerra 
del Perú que, sustentada en los valores imperecederos 
de Miguel Grau, hicieron prevalecer la sensatez para 
evitar un desenlace funesto a la libertad y el destino 
nacional. Todo lo demás ya es historia contemporánea, 
pues se tuvo que reconstruir paulatinamente el país a 
través de la democracia y fomentar la recuperación y 
restauración del país ante el descalabro económico en 
que se hallaba la República.


